
Los algodoneros atrapados
por la crisis
Cádiz y Sevilla acogen el 80% de la superficie total
La cosecha algodonera de este año (86.500 t) resultó pobre. La
superficie puesta en cultivo ha sido de 31.400 ha, lo que supuso un
descenso del 20,6% en relación con el año 1994 y una caída de un
22,4% en la producción.

• H. SORIA. Periodista.

1 cultivo del algodón logra sus
mejores asentamientos en las
tierras marismeñas de Cádiz y
Sevilla, que en conjunto vienen
a representar casi el 80% de la
superficie total yue se cultiva en
España.

En localidades como Lebrija, Los Pala-
cios, Trebujena o Utrcra, este cultivo co-
menzó siendo el sustento de la mayor
parte de sus habitantes, para convertirse
posteriormente en un auténtico motor de
su desarrollo.

Los pioneros del cultivo algodonero cn
estas zonas, fueron ayuellos jornaleros quc
un día llegaron desde distintos rincones de
Andalucía, y yue acabaron echando raíces
como colonos.

Con el tiempo, estos productores de
algodón se asociaron en cooperativas, y, a
la vista de los buenos resultados consegui-
dos, dieron un paso más invirtiendo en
industrias desmotadoras, con lo que se
convirtieron en los dueños dc la materia
prima y en coopropietarios de una impor-
tantc agroindustria.

Así las cosas, se Ilega a la década de
los 80 con un sector dinámico y pujante,
gracias sobre todo a los llamados « planes
quinquenales» , yue llevaban aparejadas
unas generosas ayudas y subvenciones, en
especial para equipamientos y mecaniza-
ción.

cupo óptimo, teniendo en cuenta yue ha-
bía yue compartirlo con Grecia, nuestros
representantes se plegaron a las propues-
tas comunitarias, mientras que los griegos
«inflaban» descaradamente sus declaracio-
nes de siembra, en detrimento de nues-
tros intereses.

Como era de prever, los algodoneros
españoles empezaron a sobrepasar la can-
tidad máxima garantizada por Bruselas,
con lo yue no tardaron en llegar las pena-
lizaciones vía precios, por haberse supe-
rado este cupo.

En los últimos años, a las penalizacio-
nes comunitarias se han sumado los recor-
tes productivos provocados por la seyuía,
además de una sanción adicional motivada
por los excesos de producción de los grie-
gos.

Ante semejante situación, los represen-
tantes de los agricultores solicitaron a la
Comisión Europea una separación de los
cupos (de forma que los españoles no
pagasen por una sobreproducción cn la

L.OS efect0^ de la adileS1Ó11

Durante el proceso de negociación dc
España con la UE, nuestros interlocuto-
res no calcularon bien la realidad del sec-
tor algodonero, teniendo en cuenta el pro-
ceso expansivo que se estaba produciendo.

En lugar de esforzarse por conseguir un

que no habían incurrido), así como un
incremcnto dc la cantidad máxima garan-
tizada, yue permiticra a lus a^ricuhures
vivir sin tantos agohios y suhresaltus.

Resuftaclos

Finalizada la rccolección de l^^)5, csta-
mos cn condicioncs dc afirmar yuc la
cosecha algodoncra ha sido rcalmcntc
pobrc. Dc entrada, la supcrficic pucsta cn
cultivo sc clevó a 31.411O ha, lu yuc signi-
ficaba un dcsccnso del 2U,(^`%, cn rrlación
a la campaña prcccdcnlc.

Los motivos dc cstos rccortcs dc las
supcrficics dc sicmhra hahía yuc huscar-
los en la rscascz dc agua, yuc uhligó a los
pocos cultivadores yuc sc arricsgarun a
plantar algodón a rccurrir a los pozus,
antc las prohihicioncs dc la Confedrrari^ín
Hidrográfi^a dcl Guad^ ► lyuivir dr utilizar
agua para riego.

Aunyuc cn la ma^^oría dr las zon^ ►s cl
cultivo se vio lavorccidu por lus luertcs
calores, la scy^úa sc cncargó dc rrhajar
notablcmcntc los rrndimicntus, drjando la
cosecha final cn R6.5(1O t dc algodún
bruto.

Este registro, yuc significaha una caída
del 22,4`%^ respecto a la rampaiia ^ ►ntcriur,
yuedcí muy Icjos dc los resullados yuc s^
vcnían alcanzando cn una campaña nur-
mal, próximos a las 2SU.(NN) t.

A nivcl provincial, la distrihución tanto
de la supcrficic scmbrada como d^ las
cosecha ohtcnida, ha sido la yuc rctkja-
mos cn el cuadro I.

Novedades de la campaña

En cl Reglamcnto dr la rcf^^rma d^ la
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OCM del algodón, aprobado en la prima-
vera pasada, quedaba recogida la separa-
ción de los cupos de producción entre
España y Grecia, asignándose a nuestro
país 249.000 t como cantidad máxima
garantizada.

Esta reforma, que entra en vigor en la
presente campaña, no va a tener ningún
efecto para nuestros cultivadores de algo-
dón, toda vez que las 86.500 t de cosecha
anunciada, quedan muy lejos de las
249.000 t asignadas por Bruselas.

En lo que se refiere a los precios, tene-
mos que recordar que el mínimo para el
algodón de calidad tipo (humedad del
10%, impurezas del 3%, rendimiento en
tibra del 32% y de una longitud de fibra
de 28 mm) quedó fijado en 100,99
Ecus/1(>U kg, lo que venía a suponer unas
166,83 ptas./kg, a lo que hay que añadir
la mejora de la calidad, los gastos de
transporte y el NA, lo que daba un pre-
cio final superior a las 180 ptas./kg.

Si tenemos en cuenta que ante lo defi-
citario de la cosecha, la oferta va a ser
escasa, pueden deducirse unos precios de
percepción para los productores superio-
res a las 180 ptas./kg.

EI «pacto de las desnwt^^cloras^^
limita los beneficios

Sin embargo, estas previsiones podrían

^-^
-^^ ^ ^ ^

Provincia Superficie(ha) Producclón(t)

Alicante 250 400
Murcia 3.000 9.800
Cádiz 3.741 9.800
Córdoba 2.100 5.400
Huelva 400 1.500
Jaén 1.170 2.700
Sevilla 20.505 56.400
Otrasprovincias 220 500

España 31.386 86.500

haberse visto frustradas de no haberse
descubierto el pacto del algodón suscrito
por las desmotadoras, por el cual los pro-
ductores han visto recortados sus benefi-
cios en las últimas campañas, y que ha
constituido todo un escándalo en medios
próximos al sector.

La historia de este alboroto tiene sus
orígenes en el problema que plantea la
falta de materia prima para abastecer las
industrias desmotadoras y el exceso de
capacidad industrial de estas instalaciones.

Como consecuencia de ello, las 21 des-
motadoras privadas y las cooperativas
deciden firmar un pacto por el que se
reparte la oferta de los cultivadores,
fijando unos tipos máximos de cotización,
aunque en la práctica se efectúan liquida-
ciones a unas 20 ptas. menos por kilo
durante las tres últimas campañas.

El férreo secreto mantenido durante
este tiempo, por los firmantes del pacto,
permitió que el acuerdo estuviera vigente
durante las campañas de 1993 y 1994, per-
diendo los agricultores en este tiempo
cerca de 4.000 millones de pesetas, que es
la diferencia entre el precio realmente per-
cibido y el que debieran haber cobrado
de no existir el pacto.

Por fortuna, ASAJA-Sevilla descubrió
a tiempo este entuerto, y pudo impedir
que los algodoneros siguieran perdiendo
dinero en la presente campaña.

El coste de este escándalo ha sido la
ruptura de ASAJA, dado que mientras
una parte de sus miembros (los de Sevilla,
Cádiz y Málaga) fueron los que descu-
brieron el desaguisado, otros, fueron pro-
tagonistas y se vieron envueltos en el
escándalo.

En definitiva, que las crisis del sector
algodonero español en la presente cam-
paña no sólo es imputable a la sequía y a
la politica comunitaria, sino que tiene tam-
bién que ver con un escandaloso pro-
blema de traiciones y de fraudes. n

En el Reglamento de la reforma de la OCM
del algodón, aprobado en la primavera, se asignaba
a España 249.000 t, como cantidad máxima
garantizada.

VIDA RURAL/N.°24/DICIEMBRE 1995/35


